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Número 358 8

INSTRUCCION

NUMERO TRES DE MURCIA

El Magi s trado-Juez de Instrucción nú-
mero Tres d e Murcia .

Hace sa ber : Q ue el día vei n tinueve de
mayo de 1987, a las once horas, se cele-
b rará pr i mera subasta pública, en este
J uzgado de Instrucci ón , de los bien es
qu e luego se dirán acordada en la p ieza
de r esponsabilidad civil , dimanante del
Sumario núm e r o 1 8/84, cont r a Anton io
Castillo Iniesta .

Las condiciones de la subas ta serán las
establecidas en lo s artículos 1 .499 y 1 .500
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de-
más pertinentes .

La titulación de los b i enes podrá exa-
m inarse, po r los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las ca rgas y gravámenes anter i o-
res y preferen t es .

Si esta subasta se dec l arase desierta,
se anuncia seg unda subasta par a el día
trein ta d e jun io de 1987 a las o n ce ho r as
de la ma ñ a na, en la Sala de Audie ncia
y por e1 75 por c i ento de l precio d e tasa -
ción ; si ésta también fuese declarada de-
sierta, se señala para la tercera, subasta
si n sujeción a tipo, el d ía t rein ta de j u-
lio d e 1 987 a las o nce horas, e n el c itado
local .

de los bienes que luego se mencio nan
acordada en los au tos número 369 de
1985, instados por Banco Hispano Ame-
ricano, contra don Franc isco J. Sanz

Marcos y otra .

Las condiciones de la subas ta serán las
establecidas en los artículos 1 . 499 y 1 .500
de la L.E . C . y demás pertinentes .

La titulación de l os bienes podrá exa-
minarse, por los lic itadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gr avámenes anterio-
res y pre f er entes .

S i es ta subasta se declara s e desierta,
se anunc i a segunda subasta para e l día
22 de septiembre de 1987 a las once ho-
ras, en la Sala de Audiencia y por el 7 5
por 1 00 del precio de ta sación ; s i és ta
también fuese declarada de s ierta, se se-
ñala para la tercera, suba s ta sin sujeción
a tip o , el día 22 de octubre de 1987 a las
onc e horas , en el citado lo c al .

Re l ación d e bie nes objeto d e suba s t a :

1 . ° Derechos que correspo ndan a l os
demandados sobre un trozo de tierra in-
culta y m ontuosa, si ta en Cieza, partido
del Quinto, que m i d e dos hectá reas, 50
áreas . Linda: Nor te, con la fi nca sig uien-
te que tambié n sa l e a s ubasta ; Mediodía,
Rambla del Judío; Levante, Ascoy,
S .A . ; Poniente, v ía férrea Vi llena-A l coy-
Yecla .

Tasada a efecto de subas ta de
1 .677,101 pesetas .

t ivo número 202-86, a instancias de Ban-
co U rquijo Unión, S .A . (BANKUNION)
representada por el P roc urador don Ale-
jandro Lozano Conesa, contra don
Fran cisco Ureña Mart ínez y su esposa és-
ta a los solos efectos de l artícu lo 144 del
R . Hipotecar i o, en rec lamación de la
cantidad de 350 .000 pesetas importe del
pri ncipal,, i n te reses, gastos y costas, en
los cuales se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por p r i mera, segunda y ter-
cera vez los b ienes inmuebles, pro p iedad
de los deudores, a saber :

U rbana: Sola r parte d e l as parcelas
552 y 5 53 d e la Ordenación Bah ía, s itu a-
da en el térmi no de Mazarró n , d;puta-
c ión de Las More r as, y Puerto de Mar,
paraje de los Saladores y Cabezo de la
Mota, tiene u n a superficie de 194 metros
y 50 dm2, cuya inscripción consta al li-
bro 313, sección Mazarrón, folio 134,
finca núm e r o 25 .997 . Valorada en la s u -
ma de 262.000 pesetas .

Urban a : Dos, v iv i enda e n la pr i mera
pla n ta, ti po A, sit u ada en el t érm i no de
Mazarrón, diputación de las Moreras y
Puerto de Mar, paraje de Los Salado-
res, y Cabezo de la Mota, teniendo una
superficie construida de 66 metros y
53 d m~. Cuota: 9 en teros y 99 centési-
mas por cien to de otr o, cuya inscripción
consta en el libro 343, sección Mazarrón,
fo l io 95, finca núme r o 29.800 .

Valorada en 425 .000 peseta s .

R e lac i ón de bienes obje t o de subasta :

Un trozo de tierra r i ego moreral, en
es t e térm i no, partido d e La Raya, de ca-
bida, 66 centiáreas . Inscrita en el libro
2 1 , sección ] 0.', fo lio 1 37, finca 1 . 683,
i n sc r ipc ión 1 . ° . So bre re fe rida finca se
encuentra p r acticada notaci ó n p reve n ti -
~-a de embargo a favor de este Juzgado
de I nstrucción .

En Murcia a ocho de abri l de 1987 .
El Magistrado-Juez .-El Secreta r io J u-
di ci a l .

* Número 3576

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

E DI C TO

El Magis t rado J u ez de Prime ra Instan-
cia número Dos de Mur c i a .

Hace saber : Que el dí a 20 de ju l i o de
1 987, a las o nce horas, se cel ebrará pr i-
mera s ubasta oública, en este Juzgado,

2 . ° Trozo de tierra s imi lar al a n ter io r ,
con tiguo a él . Mi de tres hectá r eas y n u e-
ve árzas . Linda : Norte, Ascoy, S .A . ;
Sur, finca an tes descr i ta ; Oeste, vía fé-
rrea antes mencionada . Ambas fincas
tienen de recho a una c uota de agua .

T'asada a efectos de subasta en
2.073 .898 pesetas .

Murcia, 13 de ma rzo de 1987 .-El
Magistr ado J uez .-El Secretario, Dioni-
sio Bueno García .

* Número 3850

PRIM ERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

E D[ CTO

Don Francisco José Carr il lo Vinader,
Magistrado Juez de Primera Instancia
número Uno de Cartagena y s u par-
t ido .

H ago saber : Que en este Juzgado de
mi careo se s i euen autos de juicio ejecu-

Urbana : T res, vi v ie nda en 1 .' p l anta,
tipo B , situada en el térmi no de Maza-
rrón, diputación de Las Moreras, y
Puerto de Mar , paraj e de Los Sa lado r es
y Cabezo de la Mota, teniendo unL. su-
perficie construida de 63 metros y
6 4 dm '- . Cuota: 9 enteros y 99 centési-
mas por cien to de otro, cuya inscri pció n
consta al l i bro 3 43, sección Mazarrón,
folio 96, finca número 29 .802 .

Valorada en la suma de 420.000 pese-
tas .

Urb ana : Cuat ro, vivienda en 2 .' Pla n -
ta, tipo B , situada en el término de Ma-
zarrón, d ipu tac i ón de Las Mo reras y
Puerto d e Ma r , paraje de Los Sa ladores
y Ca bezo de l a Mota . Teniendo una su-
perficie constru i da de 66 metros y
53 dm2. Cuota: 9 en t eros y 99 centés i-
mas por c ient o de otro, c u ya i nscripción
consta al libro 343, sección Mazarrón,
fo lio 97, fi nca número 29.804 .

Tasada en la s uma d e 4 25 .000 pesetas .

Urbana: Cinco, v ivienda en 2 .' plan-
ta, tipo-B, si t u ada en el térmi n o de Ma-
za rrón , d i putac i ón de Las Mo re ras y
Puerto de Mar, paraje de Los Sa ladores
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y Cabezo de la Mo t a . Teniendo u na s u -
perficie de 63 me[ros y 64 dm'- . Cuota :
9 enteros y 99 cen tésimas por ciento de
otro, cuya inscripc i ón consta al libro
343, sección Mazarrón, folio 98, finca
número 29 .806 .

Va l orada en la suma de 420 .000 pese-
tas .

Urbana : Seis, v i vienda e n 3 .' planta,
t i po A, s i tuada en el término de Maza-
r rón, dipu tació n de Las Moreras y Puer-
to d e Mar, par aje de Los Sala dores y Ca-
bezo de la Mota, ten iendo una superfi-
cie constr uida de 66 metros y 53 dm2 .
Cuota : 9 en te r os y 99 ce n tés i mas por
ci e n to, de ot ro, cuya inscripción consta
a l libro 343, sección Mazarrón, folio 99,
finca número 29 .808 . Valorada en la su-
ma de 425.000 pesetas .

Urbana : Siete, vivienda en 3 .' p lan-
ta, tipo B , situada en el té r m ino d e Ma-
zar rón, diputación de Las Moreras y
Pue rto de Mar, paraje de Los Sa ladores
y Cabezo de la Mota, te n iendo una su-
perficie construida de 63 metros y
6 4 dm'- . Cuota: 9 enteros y 99 centési-
mas por cie n to de otro, cuya i nscri pc ión
consta a l libro 343, secció n Maza rrón ,
folio 100, finca número 29 .810 . Valora-
da en la suma de 420 .000 pesetas .

Urbana: Oc ho, vivienda en 4 .' plan -
ta, tipo A, si tuada e n el término de Ma-
zarrón, dipu tación de Las Moreras y
Pue rto de Mar, paraje de Los Saladores
y Cabezo de la Mota, tenien do una su -
pe r fic i e construida de 66 me tros y
53 dm ' . Cuo t a: 9 enteros y 99 centési-
mas por c iento de otro, c u ya i nscripción
consta al l ibro 343, sección Mazarrón ,
folio 10 1 , fi nca número 29 .8 1 2 . Valora-
da en la suma de 425 .000 pesetas .

cl día veintisiete de j ulio y a l as doce ho-
ras, sin suj eción a tipo . Pa ra tomar par-
te en ellas deberán los licitadores consig-
nar en esie Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto el 20% del
tipo por el q ue sale a su basta y en cua u-
[o a la tercera, e l 20P/o del ti po d e la se-
gunda . No se a dmitirán post uras que no
cubran las dos terceras partes de tipo de
t asac i ón en la primera, de l tipo re b aja-
do en un 25% de la segu nda y la tercera
será sin sujeción a tipo .

Las subas tas se celebrarán en la Sa l a
Audienc i a de este Juzgado sito en ca l le
Angel B runa, 21-3 .°, Palac i o de Justi -
cia, Cartagena, y los tí tulos de prop i e-
d a d los sup len las certificaciones regis-
trales donde pueden ser examinadas y los
l icitadores deberán conformarse con
ellas y no ten drán d erecho a exig ir nin-
gún otro, estando de man ifiesto en Se-
cretaría, entend iéndose que l os a d j udi-
catarios l as aceptan y se subrogan en las
m is mas, sin que se dedique a su extin-
ción el precio del remate . Las posturas
podrá n hacerse en cal i dad de ceder el re-
mate a un tercero . En todas las subastas
desde su anunc i o hasta su celebración
podrán hace rse posturas por esc r ito en
pliego cerrado, depositando en la mesa
del Juzgado junto al im po rte de lo con-
sig nado e120% o el resguardo de haber-
lo hecho en el estableci m iento pú bl ico
destinado al efecto, su rt i endo las pos tu-
ras los m ismos efectos q ue las real izadas
en el acto de la subasta .

Dado en Cartagena a treinta de mar-
zo de mil novecientos ochenta v siete .
El Magistra do- J uez, Francisco José Ca-
rril lo Vinader .-El Secretario .

que se dará v ista a las partes condena-
das al pago y al Ministerio Fiscal por tér-
mino de t res días, y t r a nsc u rr ido d icho
térm i no s in que se hayan impugnado se
le tendrá por conforme con la misma y
aprobadas .

Lo propongo y f i rmo, doy fe . Con-
forme : El Juez .

Liquidación de costas : Que practica e l
Secre t ar i o que suscribe en virtud de lo
que d i spone e l art ículo 8 .° del Decreto
de 1 8 de junio de 1 959 y l a L ey de su-
pr es i ón de tasas judicia l es 25/8 6 de fe-
cha 24 de diciembre de 1986 .

Mu l ta, 3 .000 pesetas .

To tal, 3 .000 pesetas .

Importa la precedente liqu idación las
figuradas de tres mil pesetas, de las que
no procede hacer deducción alguna c u -
yo pago co r res p onde a Car l os Luis Gar-
da Suárez y Enrique Za mora Hern á n -
dez . L í brese sendos despachos al 7uzga-
do de Di strito Decano de Santa Cruz de
Tenerife y al «Boletín Oficial de l a Re-
gión de Mu r c ia» para noti ficac i ón de la
presente a los citados condenados .

Cartagena a 25 de marzo de 1987 .-
E1 Secretario .

Número 3786

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de requerimiento

Urbana: N ueve, v i vienda en 4 . a p l a n -
ta, tipo B, situada en el término de Ma-
zarrón, diputación de Las Moreras y
Pue rto de Ma r , paraje de Los Sa lado res
y Cabezo de la Mota, ten iendo una su -
perficie construida de 63 metros y
64 dm - . Cuota: 9 enteros y 99 ce ntés i -
mas poi ciento de otro, c uya i nscripción
cons ta a l l ibro 343, secci ón Mazarrón ,
foli o 1 02, finca número 29 .814 . Tasada
e n la suma de 420.000 pese t as .

La in scripción de toda s las fincas re-
señadas consta y obra en el Registro de
la Propiedad de Totana (Murcia) .

Que la valoración total asciende a tre s
millones seiscienta s cuarenta y do s mil
pesetas (3 . 642 . 000) pesetas, S .E . u O .

Las subastas tendrán lugar la prime-
ra el día veinticiocho d e mayo de 1987
a las doce horas por el precio de ta sa-
ción. La segunda el día veinticinco de ju-
nio y hora de la s doce, por el precio de
tasación rebajado en un 25 % y la tercera

Número 301 1

DISTRITO

NUMERO UNO DE CA RTAGENA

Doña Ascens ión Martín Sánc hez, Licen-
ciada en Derecho y Secre taria d el Juz-
gado d e Di s t r it o número Uno de Car-
tage na .

Doy fe: Que e l testim on io es de l con -
[enido literal s iguien te :

Propuesta de providenc i a Sra . Mar-
án Sánchez .

En Cartagena a 25 de marzo de mil
novecientos ochenta y siete .

Habie ndo t ranscurrido e l término l e-
gal si n qu e ~e ;,aya int erpuesto recu r so
alg uno contra la anterior se n te n ci a , se
declara firme la misma ; y de conformi-
dad con lo qu e determ ina el artícub nú -
mero 242 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal y s iguientes, se practica por e l
Secretar io la liqu i dación de costas, de l a

El Sr . Juez de Distri to número Uno
de esta c iudad , ha aco rdado en e l j u icio
de faltas núme ro 328/86, que se tr am ita
en es t e J uzgado por lesiones en tráfico,
en virtud de atestado de la Guardia Ci-
vi l contra Marcel de la Plaza Gérard, re-
querir a Jean Riobla nc Cla udie y Mar-'
cel d e l a Plaza Gerard, que en l a act u a-
lida d se encue n t ran en ignorado parade-
ro, para que en el plazo de d iez d í as com-
parezcan ante este Juzgado para prestar
dec l aración y ser reconocido por e l M é-
dico Forense de las lesiones sufridas, de-
b i endo aportar la documentación del ve-
hiculo Renault-6, ma t ricula 9299 QV 34 .

Y en cumplimiento a]o ordenado y
para que conste y sirva de req u e r imien-
to en forma a Jean Rioblanc Claudie y
Marcel de la P laza Gérard, y su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», libro la presente en Carta-
gena a dos de abr i l de m il novecien tos
ochenta y s i ete .-La Secreta ri a .


